
MUNICIPIO DE PANAMÁ 
CONTRATO No. 028-SCD-2022 

GRECIA" 

Entre los suscritos a saber, JOSÉ LUIS F ÁBREGA, varón, panameño, mayor de edad, con 
cédula de identidad personal No. 8-223-2562, en su condición de Alcalde y Representante 
Legal del Municipio de Panamá, debidamente facultado para este acto, por el Acuerdo 
Municipal No. 101 De 7 de junio de 2022, del Consejo Municipal de Panamá, quien en lo 
sucesivo se denominará LA ENTIDAD CONTRATANTE y por la otra, LILIANA 
SOBALBARRO, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 4-
747-1658, en su condición de Representante Legal de la empresa PASS,S.A. 
(PROYECTOS, AUTOMATIZACION Y SISTEMAS SOLARES, S.A.), sociedad 
anónima debidamente constituida según las Leyes de la República de Panamá, en el Registro 
Público Folio No. 3.57176 (S) en la Sección Mercantil, con dirección en Urbanización Hill 
Top, local 30, Corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, Distrito de Arraiján, 
República de Panamá., quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA. 

Quienes en conjunto se denominan LAS PARTES, han convenido celebrar el presente 
Contrato No.028-SCD-2022, para la ejecución de la obra "CONSTRUCCIÓN DE 
ESTADIO DE BÉISBOL EN LA COMUNIDAD DE VILLA GRECIA", (IMMUEBLE) 
PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8715, FOLIO REAL No. 3552 (F) 
CORREGIMIENTO LAS CUMBRES, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE 
PANAMÁ, tomando en consideración la Resolución No.170 del 7 de noviembre de 2022, 
mediante la cual se adjudica la Licitación por Mejor Valor No. 2022-5-76-0-08-LP-015711 , 
con fundamento en el rutículo 58 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que 
regula la contratación pública, ordenado por la Ley 153 de 8 de mayo de 2020, conforme a 
las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
Este contrato tiene por objeto la ejecución de la obra "CONSTRUCCIÓN DE ESTADIO 
DE BÉISBOL EN LA COMUNIDAD DE VILLA GRECIA", conforme a las condiciones 
especiales y las especificaciones técnicas establecidas en el pliego de cargos, que incluyen y 
no se limitan a: 

• Estudios preliminares, diseño de anteproyecto, desarrollo de planos y aprobación en las 
entidades correspondientes. 
• Demolición de las estructuras existentes. 
• Levantamiento topográfico, demarcación, replanteo y excavaciones, construcción de las 
instalaciones provisionales para el personal, almacenamiento de equipos y herramientas, 
colocación del letrero del proyecto. 
• Construcción de campo de beisbol con grama sintética, reconido de base en arena, cerca de 
malla ciclón (detrás de área de bateo) y sistema de drenaje 24pluvial. 
• Construcción de dos (2) graderías metálicas techadas con espacio para personas con 
discapacidad, sistema de iluminación, desagüe de aguas pluviales, barandas de tubos, piso de 
concreto, tratamiento anticorrosivo y pintura general. 
• Construcción de baños para damas, caballeros y baño accesible, con sistema de iluminación, 
desagüe de aguas pluviales, piso de concreto, acabados cerámicos, cielo raso, puettas, 
ventanas, ve1jas de seguridad, aparatos sanitarios conespondientes (inodoros, lavamanos y 
urinales), salidas hidrosanitarias, salidas de ventilación y pintura general. 
• Construcción de sistema séptico. 
• Construcción de dos (2) casetas para bateadores techadas con sistema de iluminación, 
asientos, piso de concreto y pintura en general. 
• Construcción de oficina de administración con piso de concreto acabado cerámico, cielo 
raso, puerta, ventanas, verjas de seguridad y pintura en general. 
• Construcción de veredas peatonale · ' ' 

v ontralo a Ge al de la epublica 
E Dlreeclon da F sea 1zacio General 
R 
1 
F 

\ 

V ConltllO~I G•ntrll dt 11 Rl ti 
e Dhtcc16n NKlonal de Flse~llucl6n Gtntral 
A 

1 
e 

1 
p 
1 
e 
A 
o 
a 

l 

...J 
<( 
z 

" á: 
o 

.;;~<~---- - ~. ~ 
(. . 
\.) 

\ .. 
.. ¡;:..:::;. ~· ~-



























Panamá, 16 de febrero de 2023. 

Orden de Proceder 

No. 006-UGD-2023 . 

Señora Sobalbarro: 

Tengo el grato placer de dirigirme a usted en referencia al Contrato No.028-SCD-2022, para 
el Proyecto "CONSTRUCCIÓN DE ESTADIO DE BÉISBOL EN LA COMUNIDAD 
DE VILLA GRECIA" corregimiento de Las Cumbres, debidamente refrendadp el día 10 
de febrero de 2023, por el monto de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL BALBOAS 
CON 00/100, (B/.333,000.00), por lo que hacemos entrega de la Orden de Proceder para 
iniciar los trabajos a partir del 27 de febrero de 2023. 

Conforme a lo establecido en la cláusula sexta del contrato, la empresa PASS, S.A. 
(PROYECTOS, AUTOMATIZACIÓN Y SISTEMAS SOLARES, S.A.), se obliga 
formalmente a iniciar y concluir el objeto de la presente contratación dentro del término de 
ciento ochenta (180) días calendario. 

De usted muy atentamente, 

Honorable señora 
Liliana Sobalbarro 
Representante Legal 
PASS, S.A. 
E. S. D. 

Alcalde del Distrito de Panamá 


